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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 
     REF. FIL NAT 2017-00593. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO N° 190 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 
fecha, se dispone: 
 
 Solicítese al Instituto de Genética SERVICIOS MÉDICOS YUNIS 
TURBAY Y CIA S EN C, se sirva informar a este juzgado si la toma 
de muestras para el estudio de ADN paternidad-reconstrucción 
programada para el día 11 de octubre de 2022 fue llevada a cabo y 
si ya se realizó el correspondiente exámen de ADN, para lo que se 
le concede el término de 3 días. Comuníquese por el medio más 
expedito. 
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